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Señora 

JUEZ TERCERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D.  

 

 

RAD: 760013110003-2022-00491-00 
 

REF: DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

 
PROCESO:   CESACION DE  EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO PROPUESTO POR EL SEÑOR FERNANDO PERDOMO 

GONZALEZ VS. MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ 
 

 

DEMANDANTE: MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ 
DEMANDADO : FERNANDO PERDOMO GONZALEZ 

 

 
CONSUELO GOMEZ HENAO, mayor de edad y  vecina de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31922262 de Cali, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional  No. 104412 del C.S de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora MARTHA 

JANNETH GALINDO RUIZ,  mayor de edad y vecina de Cali, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 51.711.876 de Bogotá, correo electrónico 

marthaj.galindo@gmail.com,  me permito presentar demanda de 
RECONVENCION  contra  el señor FERNANDO PERDOMO GONAZÁLEZ, 

mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la CC. No. 5886901, correo 

electrónico fernandoperdomo@iclud.com, de acuerdo a las causales 1ª Y 2ª  
del Articulo 154 del Código Civil reformado por la ley 25 de 1992  artículo 

6º numerales 1 y 2, la cual se funda en las rezones de hecho y de derecho 

que expondré a continuación. 
 

 

RAZONES DE HECHO 
 

 

PRIMERO: La señora MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ, identificada con 

la CC. No. 51.711.876 de Bogotá  contrajo matrimonio católico con  el señor 
FERNDANDO PERDOMO GONZALEZ, identificado con la CC. No. 5886901  

el 06 de mayo de 1989 en la Parroquia Madre del Salvador,  en la ciudad de 

Bogotá, el cual fue registrado en la Notaría Diecinueve de Bogotá D.C., el día 
04 de abril de 1990 bajo el indicativo serial 1280236. 

 

SEGUNDO: La señora MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ y  el señor 
FERNANDO PERDOMO GONZALEZ dentro del matrimonio procrearon tres 

hijas cuyos nombres son Sandra Milena Perdomo Galindo, nacida el día 02 

de octubre de 1989 identificada con la CC. No. 1.144.132.704; LINA 
FERNANDA PERDOMO GALINDO, nacida el día 04 de enero de 1994, 

identificada con la CC. No. 1.144,174.049; MARIA CAMILA PERDOMO 

GALINDO, nacida el 28 de julio de 1995, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.1.144.082.910 que  es mayor de edad, pero aún  continua 
cursando sus estudios superiores en el exterior. 

 

mailto:marthaj.galindo@gmail.com


TERCERO: En el año  1989,  que contrajeron matrimonio los esposos 

PERDOMO GALINDO hasta el año  1992, los  esposos asumían los gastos 
del hogar y se ayudaban  mutuamente con el objetivo de  sacar adelante  a 

sus menores hijas.  El señor Perdomo González trabajaba en la Contraloría 

General de la Nación y la señora Martha Janneth Galindo, trabajaba en 
Migración Colombia  en la ciudad de Bogotá, La señora Martha Janeth 

Galindo Ruiz,  a través de un Préstamo hipotecario con el Fondo Nacional 

del Ahorro adquirió un apto en la Unidad Residencial Manuel Mejía en la 
ciudad de Bogotá, en dicho inmueble residían los esposos PERDOMO 

GALINDO  con sus tres hijas. 

 

CUARTO: En el año 1992, el señor  FERNANDO GONZALEZ PERDOMO, se 
quedó sin empleo  por tano mi representada  asumió  todos los gastos del 

hogar; tiempo después y  debido a la  dificultad que tuvo el demandado  para 

conseguir empleo en la ciudad de Bogotá, le propuso a su esposa vender el 
apartamento en Bogotá y trasladarse a la ciudad de Cali, y con el producto 

de la venta del apartamento él  señor Fernando Perdomo González iniciaría 

un negocio con el fin de ofrecer un mejor  futuro a su familia, propuesta que 
acepto mi  representada,  puso en venta el apartamento y una vez lo vendió 

entregó el producto de la venta del inmueble a su esposo y  viajaron a la 

ciudad de  Cali. 
 

QUINTO: En el año 2000, la señora  MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ,  

se radicó definitivamente en la Ciudad de Cali, con su esposo e hijas, toda 
vez que Migración Colombia le acepto el traslado de Bogotá a Cali, el  Sr. 

Perdomo González, desarrolló su idea de negocio  constituyendo empresas, 

las cuales no le daban buen margen de utilidad,  y  el  dinero de la venta del 

apartamento en Bogotá, que le  había otorgado mi representada para el 
emprendimiento,  se acabó, y las cuentas que el demandado rindió a su 

esposa sobre ese dinero es que lo invirtió en las empresas,  pero éstas le 

dieron pérdidas, tal situación conllevó a mi representada a  encargarse de 
nuevo de todos los gastos del hogar y  además pagar arriendo, ya que su 

esposo la había dejado sin a donde vivir a causa de que  invirtió la plata 

producto de la venta del apartamento en Bogotá en negocios que no fueron 
prósperos. 

 

SEXTO: El señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, no se dio por vencido 
y continúo constituyendo empresas en las cuales ofrecía un sin número de 

servicios, ensayando cuál de esas empresas que no eran tan sólidas podían 

llegar a producir buenas utilidades, pero en la constitución de las empresas 

el  señor Fernando Perdomo González,  no asumía la responsabilidad de la 
empresas sino que le pedía a su esposa  MARTHA JANNETH GALINDO, que 

lo respaldara por cuanto ella tenía un empleo estable, entonces delegaba en 

su esposa la responsabilidad de asumir las obligaciones  de tipo fiscal, 
operativo y logístico de dichas sociedades y en la constitución de las 

empresas  mi representada asumía el rol representante legal y  socia, de la 

empresa,   pues si dichas empresas no producían utilidades mi representada 
debía asumir las obligaciones derivadas del ejercicio de dichas sociedades, 

pues el señor Fernando Perdomo jamás se postulaba como socio o como 

gerente casi siempre se postulaba y se postula como gerente suplente. 
 

A continuación relaciono  las empresas que constituyó el señor PERNANDO 

PERDOMO GONZALEZ, con la colaboración de su esposa quien siempre  era 

la persona que respondía, además de los gatos del hogar, por los gastos de 
carácter fiscal y operacional de cada una de las empresas: 

 



 

SAMI LTDA: Esta empresa fue constituida por escritura pública No. 49  del 
13 de enero del año 2000 en la notaría 8ª de Cali, e inscrita en la Cámara 

de Comercio de Cali el día 29 de enero de 2000 bajo el número  581 del libro 

IX,  en la cual nombró a la señora  MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ  como 
representante legal y  el señor PERDOMO GONZALEZ como subgerente  y 

sus tres hijas como socias. El objeto social de esta empresa era la prestación  

de servicios de telecomunicaciones en los niveles tales como telefonía 
pública conmutada local, extendida, de larga distancia, nacional e 

internacional, facsímil, servicios y suscripciones de internet, venta de 

tarjetas prepago,  y todas las demás relacionadas con el servicio de 

telecomunicaciones; presentación de servicios postales y envíos en todas 
sus modalidades, representar a empresas privadas o del Estado, nacionales 

e internacionales, en la comercialización de sus productos, bienes o 

servicios en proceso o terminados para dar un valor agregado y ser 
comercializado bajo nuestro nombre, inherente a esto la contratación o  

prestación de servicios intermedios de producción, importaciones o 

exportaciones; la prestación de servicio de transporte de personal 
empresarial, tanto a nivel oficial y  privados y la compra, distribución y 

transporte particular y terrestre, etc,   

 
La empresa SAMI LTDA, dentro de su objeto social era prestar los servicios 

de transporte terrestre a empresas públicas y privadas por tal razón el señor 

Fernando Perdomo a través de la empresa SAMI LIMITADA,  celebró un 
contrato de leasing financiero con el BANCO PICHINCHA S.A, de los 

siguientes vehículos: 

 

Una  CAMIONETA TOYOTA-LINEA HILUX 4 x 2 de placas CPM 595,  modelo 
2007, contenido en el contrato de arrendamiento financiero No. 1070134, 

con fecha de inicio 09 de febrero de 2007 con terminación del contrato 09 

de febrero de 2012 
 

Un automóvil SAIC WULING color blanco perlado modelo 2006 de placas 

COP051, contenido en el contrato de  arrendamiento financiero No. 
1089157, con fecha de inicio el 05 de marzo de 2007 y fecha de terminación 

el 05 de marzo de 2012 

 
El señor Fernando Perdomo González se atrasó en el pago de las cuotas 

razón por la cual EL BANCO PICHICHA S.A, inició proceso ejecutivo contra 

la SOCIEDAD SAMI LTDA, representada por la señora MARTHA JANNETH 

GALINDO,  el cual correspondió por reparto al juzgado 35 Civil Municipal 
de Cali, quien libró mandamiento de pago el día 12 de noviembre de 2012. 

 

Sobre esta misma empresa el señor Fernando Perdomo Gonzáles a través de 
su esposa la señora Martha Janneth Galindo hizo un préstamo de libre 

inversión por valor de  $35.000.000 con Bancolombia,  cuyo crédito quedó 

respaldado  con el  pagaré 7990080134,  del cual se hizo cargo de pagar a 
mi representada como representante legal y socia de la empresa, una vez mi 

representada recibió el cheque del préstamo lo hizo efectivo y le entrego todo 

el dinero a su  esposo que según él este dinero era  para inyectarle a la 
empresa SAMI LDA, de cuyo monto mi representada nunca tuvo 

conocimiento  cual fue el destino que señor Fernando Perdomo le dio a ese 

capital., toda vez que esta empresa no dio utilidades y en estos momentos 

se encuentra en liquidación y mi representada nunca recibió participación 
de las utilidades de dicha empresa  y los vehículos que adquirió a través del  

 



 

contrato  de leasing,  uno lo vendió y el otro vehículo todavía está  en poder  
del señor PERDOMO GONZALEZ. 

 

INVERSIONES ENTERPRICE LTDA: Esta empresa la constituyo el señor 
Fernando Perdomo González, por escritura pública No, 1873 del 21 de 

septiembre del 2004  de la Notaría 5 de Cali, e inscrita en la Cámara de 

Comercio el día 29 de Septiembre de 2004  bajo el número 10612 del Libro 
IX, siendo nombrada la señora MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ,  como 

representante legal  y como socia, cuyo objeto social de la empresa era la 

celebración de contratos civiles y de servicios con el sector público y  

privado; servicio de telefonía local, nacional e internacional , la venta de 
seguros generales, capitalización de vida, soat; ferretería, papelería y 

enseres en general; el servicio de transcripción de textos, fotocopias, anillado  

y laminado; la venta de loterías, chance legal y demás tipos de apuestas 
locales y nacionales; la fabricación, comercialización y   venta de productos 

alimenticios  perecederos como; lechona tolimense, tamales, champús  y 

cualquier otro tipo de producto. A la fecha la empresa se encuentra en 
estado de liquidación y mi representada nunca tuvo participación de las 

utilidades de la empresa. Esta empresa en la actualidad se encuentra en 

liquidación. 
 

PERDOMO Y ASOCIADOS S.A.S: Mediante documento privado el 03 de 

febrero de 2015, e inscrito en la Cámara de Comercio de Cali el 01 de 
septiembre de 2016 con el No. 19386 del libro IX,  el señor Fernando 

Perdomo González constituyó la sociedad de naturaleza comercial  

denominada PERDOMO Y ASOCIADOS S.A.S., con Nit. 900883931-5 cuyo 

objeto social es la asesoría y consultoría  e investigación en seguridad, 
entrevistas y exámenes, dentro de los procesos para la selección de personal, 

servicios de poligrafía, grafología, dactiloscopia e investigaciones privadas  

que se encuentren permitidas dentro del arco de las leyes y la Constitución 
Política de Colombia; Asesoría legal integral a nivel empresarial y la 

representación judicial de personas  naturales y jurídicas en litigios 

ordinarios y arbitrales, etc.  
 

En esta sociedad el señor FERNANDO PERDOMO GONAZÁLEZ, ya no 

nombró a su esposa MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ,  ni como socia ni 
como gerente de la empresa, pues su esposa ya no estaba en condiciones 

económicas de seguir asumiendo costos de las empresas que él iba 

constituyendo y entonces nombró a su hermano JAVIER PERDOMO 

GONZALEZ como representante legal de la sociedad y él  demandado se 
postuló  como representante legal suplente. 

 

ALIMENTOS RIOPAILA SAS: Por documento privado del 15 de Noviembre 
de 2012 de Cali, inscrito en la Cámara de Comercio  el 02 de mayo de 2013  

con el número  4944 del libro IX, el señor FERNANDO PERDOMO 

GONZALEZ, constituyó la sociedad de naturaleza comercial  ALIMENTOS 
RIOPAILA SAS. 

 

En los estatutos de la sociedad ALIMENTOS RIOPAILA SAS,  aparecen 
como socios  fundadores de la sociedad el señor FERNANDO PERDOMO 

GONZALEZ, identificado con la CC. No. 5.886.901 y su hermano JAVIER 

PERDOMO GONZAÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.053.072, correspondiendo a cada socio un 50% de la participación 
accionaria de la sociedad. 

 



Por  acta No.009 del 07 de enero del año 2021 Asamblea de accionistas, 

inscrito en esta Cámara de  Comercio el 14 de enero de 2021 con el No. 466 
del libro IX, cambio su nombre  de ALIMENTOS  RIOPAILA  S.A.S., por  el 

de INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA S.A.S. 

Por  acta  No.013 del 01 de julio de 2022,  Asamblea general de accionistas, 
inscrito en esta  Cámara de Comercio el 26 de  julio  de 2022 con el No, 

13696 del libro IX, la sociedad cambio su domicilio de Cali a Yumbo. 

 
Por acta  No. 13 del 26 de septiembre de 2022 Asamblea general de 

accionistas inscrita en la Cámara de Comercio el 27 de Septiembre  de 2022 

con el No.17617 del libro IX, cambio de nombre  de INDUSTRIA de 

ALIMENTOS ENCANTO S.A.S, por el de INDUSTRIA de ALIMENTOS   
ENCANTO COLOMBIA S.A.S BIC. 

 

La  INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA S.A.S BIC., además 
de la parte operativa cuenta con dos establecimientos de comercio  

denominados MISTER LECHON 1 y  MISTER LECHON 2 Ubicados en la 

Calle 10 No. 29A-37 Bodega 6 Parque Industrial Arroyo-Hondo  Yumbo 
(Valle). Además vende franquicias con el  nombre de MISTER LECHON, 

ubicadas en los siguientes puntos: En el Centro Comercial Único hay 03 

puntos;  01 Punto en Palmira en el Terminal;  01 punto en Chipichape; 01 
en Palmeto; 01 en Cosmocentro; 02 puntos en Unicentro, 01  en Jardín 

Plaza; 01 en Centenario; 01 en Jamundí, 01 en Valle del Pacifico, 01 punto 

en  Jumbo, 01 punto en Metro, 01 punto en Pricesmart, 01 punto en 
Olímpica, etc., a quien LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO 

COLOMBIA S.A.S BIC, vende el producto, el cual es también  comercializado 

a través de las franquicias.  

 
La parte operativa de la  INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA 

S.A.S BIC  se encuentra ubicada en la Calle 71B No. 2E-36 de la Ciudad de 

Cali; el objeto social de la empresa es: fabricación, elaboración y venta de 
lechona, tamales, empanadas  y toda clase de comidas criollas y típicas 

nacional e internacional, y otro sin  número de actividades que están 

relacionadas en el  certificado de existencia y representación legal de la 
empresa.  

 

SEPTIMO: Mi representada a través de un segundo préstamo hipotecario 
con el Fondo Nacional de Ahorro,  adquirió el inmueble ubicado en  la Calle 

71 B No. 2E-36 de la ciudad de Cali,  con el fin  que su esposo pudiera 

desarrollar su idea de negoció, y no tuviera que pagar arriendo,  además  

hizo otros  prestamos de libre inversión con el Banco de Occidente, Banco 
de Colombia para que el actor comprara la materia prima y dar 

cumplimiento a sus clientes, siendo fructíferos para el actor los esfuerzos 

de su esposa toda vez que en el inmueble que compró la señora Martha 
Janneth Galindo,  el señor FERNANDO PERDOMO GOZALEZ,  construyó la 

parte locativa de la INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA 

S.A.S, BIC, ANTES ALIMENTOS RIO PAILA S.A.S, la cual consta de tres 
niveles  y  también adecuó el inmueble con un  ascensor para el trasporte 

de productos.  Además mi representada  cuando inició la empresa SAMI 

S.A.S.,  le ayudaba a su esposo a preparar la lechona para despachar a los 
clientes (Yumbo y Metro)  y a los puntos de venta. También vende 

franquicias de la marca “Míster Lechón” 

 

OCTAVO: En estos momentos la empresa INDUSTRIA DE ALIMENTOS  
ENCANTO COLOMBIA S.A.S BIC.  Es  una empresa próspera que ya cuenta 

dos (02)  establecimientos de comercio (Míster Lechón 1 y Míster Lechón 2)  



y diferentes puntos de venta en almacenes de Cadena. Además de  dos 

Bodegas en Yumbo en donde llega el producto empacado el vacío para 
exportar a otros países.  

 

NOVENO: La  INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA S.A.S 
BIC,   en la actualidad   es una empresa prospera,  que como se ha explicado 

párrafos anteriores mi representada le colaboró a su esposo para que 

pusiera la parte operativa en el inmueble de su propiedad,  siendo esta una 
de las principales  razones por las  cuales la empresa empezó a generar 

buenas utilidades. Pero a pesar que mi representada  contribuyo con el 

inmueble para que su cónyuge no tuviera que pagar arriendo y pusiera sacar 

adelante su empresa, el señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ,  dejo de 
lado a su esposa en la constitución de esta empresa y prefirió constituirla a 

nombre de él y de un hermano de nombre JAVIER PERDOMO GONZALEZ, 

quedando cada uno con el 50% de  las acciones de la empresa. 
 

DECIMO: En el año 2021 el señor Fernando Perdomo González, puso la e 

La  INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA S.A.S BIC a Nombre 
de su hija María Camila Perdomo Galindo, a quien le cedió el 100% de las 

acciones, o sea la nombro dueña del 100% de la empresa y la nombró como 

representante legal; en el año 2022, incluyó otros socios dejándole a su hija 
el 88% de las acciones y quedando él  por fuera la  empresa, solamente con  

el cargo de Gerente Suplente. Todos los cambios que hizo el señor 

FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, en la empresa, y no aparecer  con 
ninguna participación,  los hizo con el fin de que  la sociedad no formara 

parte de la sociedad conyugal., toda vez que en documentos aparece la hija 

con un mayor número de acciones dentro de la sociedad. 

 
CONFIGURACIÓN DE LAS CAUSALES QUE SE ALEGAN EN LA 

PRESENTE DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 

 
 

DECIMO PRIMERO: Causal 1ª del artículo 154 del Código Civil reformado 

por la ley 25 de 1992;  artículo 6º. Numeral Primero.  El demandado incurrió  
en esta causal toda vez que empezó a sostener relaciones sexuales 

extramatrimoniales con otra mujer a espaldas de su esposa. Mi 

representada no tuvo conocimiento de la fecha exacta que su cónyuge 
empezó la relación amorosa con la otra mujer,  toda vez que él siempre  se 

iba de viaje a otros países y lo que manifestaba a su esposa que él hacia 

viajes de trabajo a nivel investigativo ya que le iba a salir un  negocio que 

era bueno,  entonces debía viajar a los Ángeles EEUU para el mes de Julio 
del año 2010, a lo cual no vio problema mi representada, y el demandado se 

fue de viaje y  le dejó a sus hijas el portátil para que hicieran los trabajos 

del Colegio, una de las niñas abrió una pestaña del portátil  y vio a su papá 
en diferentes lugares:  Bahamas, Miami, San Andrés; en barco,  el 

alumbrado en Cali,  con  otra mujer que no era su mamá lo que causó mucho 

asombro y tristeza a sus tres (3) hijas  y también  a mi representada cuando 
la niña le mostró todas las fotos del papa y su nueva pareja. Al regresar el 

señor Fernando Perdomo González del viaje de los Ángeles, su esposa le 

reclamo y él  se negó,  la respuesta que dio a los interrogantes de  su esposa 
e hijas es que se trataba de un montaje. Le pidió a su esposa tiempo para 

arreglar tal situación y ella pensando en sus hijas le dio un periodo de  

tiempo  corto para que definiera su situación, pero seguía llegando tarde a  

casa, y perdiéndose los fines de semana, situación que no aguantó mi 
representada y le dijo a su esposo que esa situación le causaba mucho daño 



psicológico a ella y  sus hijas entonces que tomara la mejor decisión y 

entonces él abandonó el hogar el año 2011 
 

DECIMO SEGUNDO:  En el  mes de  septiembre del año 2011, el señor 

FERNANDO PERDOMO GONZÁLEZ  abandonó el hogar y se fue a vivir con 
la señora con la que estaba  en las fotos en el Computador de él y con la que 

se iba de vacaciones por todo el mundo y  con quien vive actualmente y por 

quien se fue  definitivamente de su hogar, sustrayéndose el demandado de 
la obligación de convivir con su esposa y de velar por su bienestar económico 

y emocional, además al conformar un nuevo hogar con otra mujer estando 

casado, se dio paso a  la consumación de relaciones sexuales 

extramatrimoniales y el incumplimiento por parte del señor FERNANDO 
PERDOMO GONZALEZ, de sus obligaciones legales como esposo y como 

padre, razón por la cual, si su señoría decreta la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio católico por la causal invocada por el demandado, le 
estaría dando  la razón al actor beneficiándolo de su propia culpa, toda vez 

que el demandado  fue el responsable de la ruptura de la relación 

matrimonial.  Estos hechos hacen que se configure la segunda causal 
invocada por la demandante en esta demanda de reconvención establecida 

en el artículo 154 del Código Civil, reformado por el artículo 6 de la ley 

25 de 1992, numeral 2º.  
 

DECIMO TERCERO: En la actualidad mi representada subsiste de lo que 

devenga como funcionaria pública de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia en donde desempeña el cargo de auxiliar administrativa 

con un salario mensual por valor de $1.917.616 y una bonificación de 

$283.657, con dicho valor debe asumir todo lo relacionado con sus 

alimentos tales como mercado, vestuario, transporte, arrendamiento, 
medicamentos;  Servicios públicos domiciliarios, recreación, etc, ingreso que 

es muy poco para cubrir todos sus gastos. 

 
DECIMO CUARTO: La señora MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ y el señor 

FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, a partir del mes de diciembre del año 

2022,  llegaron a un acuerdo que él pagaría de la casa que es  propiedad de 
mi representada  y donde funciona la industria de alimentos de propiedad 

del señor Fernando Perdomo González,   un arrendamiento de $3.000.000 

(TRES MILLONES DE PESOS M.CTE) Mensuales, de cuyo acuerdo no hay 
ningún documento firmado. Este ingreso lo utiliza  mi representada para 

completar el pago de todos los gastos que no alcanza a cubrir con su salario, 

los cuales se relacionan  a continuación: 

 
RELACIÓN DE GASTOS MENSUALES  DE LA SEÑORA MARTHA JANNETH 

GALINDORUIZ POR CONCEPTO DE ALIMENTOS. 

 
Arrendamiento……………………………………………………………..$ 1.500.000 

Mercado mensual…….…………………………………………………...   1.200.000 

Transporte gasolina y pago de peaje al aeropuerto………………….    500.000 

Medicamentos………………………………………………………….…         100.000 
Servicios públicos, energía, agua, gas, teléfono……………………       390.073 

Empleada del servicio doméstico……………………………………….     800.000 

Prima empleada doméstica mitad de año y fin de año                       800.000 
Transporte mensual……………………………………………………….      150.000 

Plan de celular Movistar…………………………………………………..      56.000 

Antena parabólica…………………………………………………………..     170.000 
Total gastos de alimentación……………………………………………$5.616.073 

                                                                                                  ========= 



 

Tratamiento odontológico………………………………………………..   7.500.000 
Liquidación anual de la empleada……………………………………..    1.600.000 

 

Por los hechos narrados solicito señor Juez, se me concedan las siguientes  
 

 

PETICIONES 
 

 

PRIMERA: Que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 

declare la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico de los  
esposos FERNANDO  PERDOMO GONZALEZ, identificado con la 

CC.5.886.901 y MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ., identificada con la CC: 

No. 51.711.87. Celebrado en la Parroquia Madre Salvador el dia 06 de mayo 
de 1989, y como consecuencia de esa declaración se ordene: 

 

La  disolución de la sociedad conyugal conformada por los esposos 
PERDOMO GALINDO  y su consecuente liquidación. 

 

Se declare como cónyuge culpable de la ruptura del vínculo matrimonial  al 
señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, por incurrir en las causales 1ª y 

2ª del  Art. 154 del Código Civil, reformado por el artículo 6o, numerales 1 

y 2 de la ley 25 de 1992;  y como consecuencia de esa declaración se condene 
a suministrar  a su esposa MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ, como 

cónyuge inocente  una cuota mensual de alimentos por valor de $6.000.000 

(SEIS MILLONES DE PESOS M.CTE),  con sus respectivos aumentos 

anuales de acuerdo al IPC., toda vez que mi representada es una persona 
de especial protección por ser  de la  tercera edad y su salario es muy bajo 

para su congrua subsistencia.  

 
Se expida copia autentica  de la sentencia de divorcio para su 

correspondiente inscripción en libro de varios de la Notaría 19 de la Ciudad 

de Bogotá y en los registros civiles de nacimiento  de cada uno de los 
consortes. 

 

Que se condene en costas al demandado y se fijen las agencias en derecho. 
 

 

PROCESO,  COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Por la naturaleza  del asunto es un proceso verbal de mayor cuantía;  la 

vecindad de las partes, y ser el juzgado al que le correspondió conocer de la 

demanda de divorcio es usted competente señor juez para conocer de la 
demanda de reconvención. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 154 del Código Civil numerales 1º y 2º , reformado por el artículo 

6º de la ley 25 de 1992 numerales 1 y 2; articulo 411 del Código Civil  
numeral 4º ; las sentencias C-1495 del 2000 y T-559 del 2017 de la Corte 
Constitucional, y STC 442-2019 de la Corte Suprema de Justicia, así como de la 
lectura del parágrafo primero del artículo 281 del Código General del Proceso, frente 
a la separación de hecho por más de dos años, las autoridades judiciales se 
encuentran obligadas a analizar los motivos que dieron origen a esa ruptura en la 



cohabitación y, de hallar fundamento para atribuir responsabilidad a uno de los 
cónyuges, deben proceder a declarar su culpabilidad. 
 
 

 
PRUEBAS  

 

  
Pruebas testimoniales: 

 

Sírvase señor Juez  citar a las siguientes personas para que rindan 
testimonio sobre lo dicho en los hechos de la demanda y la contestación de 

la demanda: 

Marlene Ruiz de Galindo: C.C. 41.339.862; CEL 3127387264 ; Correo 

electrónico  marthaj.galindo@gmail.com ; Dirección   Rozo Valle  vía la Torre 

María Eugenia Gallo Toledo: CC No.. 39.631.292;  3226765781,    correo 

electrónico mariaeugallo26@hotmail.com; Dirección: Calle 34AN 2AN-70 Conjunto 

Terrazino Torre A Apto 202, Prados del Norte Cali (Valle) 

Luis Ely Cucunuba Viracacha; C.C    4.253.040; CEL 3138540410; Correo 

electrónico  lecuba31@gmail.com ; Dirección;  Calle 10 No. 40ª-86 Los Cambulos 

Cali. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito al Señor Juez citar al señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, 

En fecha y hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio 

de parte que de manera verbal le formulare.  

 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
- Poder 
- Registro de Matrimonio 

- Registro civil de mi representada con la inscripción del matrimonio 

- Registros civiles de las hijas en común de los consortes 

- Certificado de tradición con matricula inmobiliaria 370-459885 del 

inmueble en cabeza de mi representada en donde se prueba que el 

inmueble fue embargado en el año 2012.  

- Certificado de representación legal de la sociedad  SAMI LTDA EN 

LIQUIDACIÓN. 

- Certificado de Representación legal de la sociedad INVERSIONES 

INTERPRICE LTDA EN LIQUIDACIÓN  

- Certificado de Representación legal de la empresa PERDOMO Y 

SOCIADOS S.A.S 

- Certificado de representación legal de la empresa INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS ENCANTO COLOMBIA S.A.S BIC 

- Certificado de representación legal del establecimiento de Comercio  

Míster Lechón 1 
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- Certificado de Representación legal del establecimiento de comercio 

denominado Míster Lechón 2 

- Pagaré 7990080134 de Bancolombia por valor de $35.000.000, a 

nombre SAMI LTDA, pero firmado por  la Señora Martha Janeth 

Galindo RUIZ, como representante legal de la sociedad. 

- Mandamiento de pago librado por el Juez Treinta y Cinco Civil 

Municipal dentro del proceso ejecutivo que adelantó  el Banco 

Pichincha S.A contra la Sociedad Sami Ltda, en la cual la 

representante legal es la señora Martha Janneth Galindo 

- Movimientos migratorios del señor Fernando Perdomo González en el 

que se prueba que  actor tiene capacidad económica para viajar a  

diferentes partes del mundo, pero estos viajes jamás los he realizado 

ni con su esposa ni con sus hijas. 

- Certificación laboral expedida por  Migración Colombia con  la que 

se prueba el Monto del Salario de mi Representada. 

- Contrato de arrendamiento del inmueble en donde habita la señora 

MARTHA JANETH GONZALEZ PERDOMO 

- Recibo de pago de servicios públicos  

- Recibo de pago del gas 

- Recibo de pago salario de la empleada, transporte y prestaciones 

sociales. 

- Resumen presupuesto tratamiento odontológico de mi representada 

 

Las pruebas documentales aportadas en la contestación de la demanda 

tienen como fin  dar a conocer a la señora Juez la capacidad económica del 

demandado, y el estado de insolvencia en que quedó mi representada 

cuando el actor abandonó el hogar.,. 

 

OFICIOS: Sírvase señor Juez: 

 

OFICIAR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN, para que informen si el señor FERNANDO PERDOMO 

GONZALEZ, identificado con la CC, No. 5.886.901 de Chaparral (Tol.) ha 

declarado renta durante los años 2019,  2020, 2021, 2022 y se aporte una 

copia de las mismas para que obre en el expediente.  

OFICIAR a la CIFIN para que informe al Despacho la existencia de 

productos financieros y reportes correspondientes al señor FERNANDO 

PERDOMO GONZALEZ. Identificado con la CC, No. 5.886.901 

OFICIAR a la CIFIN para que informe al Despacho la existencia de 

productos financieros y reportes correspondientes al señora MARTHA 

JANNETH GALINDO RUIZ. Identificado con la CC, No. 51.711.876 de Bogotá 

 

OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CALI, para que informe si el señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, 

identificado con la CC. No. 5.886.901 posee  bienes inscritos a su nombre. 

OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE BOGOTA, para que certifiquen los bienes que han sido de propiedad de   



la señora MARTHA JANNETH  GALINDO identificada con la CC. No. 

51,711.876,  en la ciudad de Bogotá,  toda vez que la señora Martha Janneth 

Galindo Ruiz, hizo directamente la petición y no le dieron respuesta. 

 

PRUEBAS PERICIALES 

 

- Sírvase señora Juez, ordenar valoración PSICO-SOCIAL, por parte del 

equipo interdisciplinario del juzgado para que sea valorada la señora 

MARTHA JANNETH GALINDO RUIZ, quien todavía está muy afectada 

en su parte emocional a raíz de la separación por haberse sentido 

utilizada por su esposo durante los años de convivencia con él, toda 

vez que el demandado ejerció una violencia psicológica y económica 

contra mi representada. 

 

- Sírvase señora Juez,  ordenar una inspección judicial  con la 

intervención de un perito avaluador en el inmueble distinguido con 

matricula inmobiliaria 370-459885, ubicado en la Calle 71B No. 2E-

36 de la ciudad de Cali, dicho inmueble es  de propiedad de la señora 

Martha Janeth Galindo Ruiz, en el cual funciona la parte operativa de 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO S.A.S BIC.,  cuyo objeto de 

esta prueba es que el juez tenga conocimiento del funcionamiento de 

la parte operativa de la IDUSTRIA DE ALIMENTOS ENCANTO S.A.S 

BIC, las instalaciones, el número de empleados, la adecuación de las 

instalaciones y que se constate quien es el encargado de la dirección 

de la industria de alimentos, ENCANTO S.A.S BIC. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandado señor FERNANDO PERDOMO GONZÁLEZ  recibirá 

notificaciones virtuales en su correo electrónico 

fernandoperdomo@icloud.com, y físicamente en la  Cra. 24D No. 6-154 

Oeste , Tejares de San Fernando. 

 

Mi representada estará atenta a recibir notificaciones virtuales en su correo 

electrónico: marthaj.galindo@gmail.com;  y físicas en Calle 34 A No. 2 A-70 Apto. 

403A Conjunto Residencial Terrazino., ali Valle. 

En mi calidad de apoderada judicial de la demandante, estaré atenta a 

recibir notificaciones virtuales en mi correo electrónico derechos 

familia@gmail.com , mi dirección física es Cra. 48 No. 10-09 Oficina 302. 

Cali-Valle.  
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De la señora Juez, cordialmente, 

 

 

CONSUELO GOMEZ HENAO 

CC. 31.922.262 Cali 

T.P 104412  del C,S de la Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señora 

JUEZ TERCERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D.  

 

RAD: 760013110003-2022-00491-00 

 
 

REF: MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES 

 

PROCESO: CESACION DE  EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO PROPUESTO POR EL SEÑOR FERNANDO PERDOMO VS. 

MARTHA JANETH GALINDO RUIZ 

 
 

DEMANDANTE:  MARTHA JANNET GALINDO RUIZ 

DEMANDADO :  FERNANDO PERDOMO GONZALEZ 
 

 

CONSUELO GOMEZ HENAO, mayor de edad y  vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31922262 de Cali, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional  No. 104412 del C.S de la 

Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora MARTHA 

JANNETH GALINDO RUIZ,  mayor de edad y vecina de Cali, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 51.711.876 de Bogotá, correo electrónico 
marthaj.galindo@gmail.com., con forme a lo establecido en el artículo 598 del 
Código General del proceso, se sirva decretar las siguientes: 
 

 
MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES 

 
 

Embargo y secuestro,  de  las acciones  que corresponden al señor 

FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, identificado con la CC No. 5.886.901 

en calidad de Socio de la Empresa PERDOMO Y ASOCIADOS S.A.S, 

constituida  Mediante documento privado el 03 de febrero de 2015, e inscrito 

en la Cámara de Comercio de Cali el 01 de septiembre de 2016 con el No. 

19386 del libro IX,  Y ASOCIADOS S.A.S., con Nit. 900883931-5 con 

dirección virtual gerencia@perdomoyasociados.org , dirección física Calle 19 

No. 2 Norte-29 Cali  Valle. 

Para materializar la medida sírvase señor Juez, oficiar al gerente de la 

sociedad PERDOMO Y ASOCIADOS S.A.S., señor Javier Perdomo González 

para que proceda hacer el embargo de las acciones que se encuentran en 

cabeza del señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ. 

 

Embargo y secuestro de todas las cuentas corrientes, de ahorro, CDTS, que 

estén a nombre de la empresa Perdomo y Asociados S.A.S. con Nit: 

900883931-5,  para materializar la medida sírvase señor juez oficiar la los 

siguientes bancos: 
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Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco 

Caja Social, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco Itabú, Banco GMB 

Sudameris, Banco Citibank, Bancoomeva, Banco Corbanca, Banco BBVA, 

Banco Citibank Colombia, HELM BANK, Banco HSBC, Lulo Bank 

 

Embargo y secuestro de todas las cuentas de ahorro, corrientes, CDTS, que 

estén a nombre del demandado señor FERNANDO PERDOMO GONZALEZ., 

identificado con la CC. No. 5.886.901 

 

Para materializar la medida sírvase señor Juez  librar los respectivos oficios 

de embargo a los siguientes Bancos: 

Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco 

Caja Social, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco Itabú, Banco GMB 

Sudameris, Banco Citibank, Bancoomeva, Banco Corbanca, Banco BBVA, 

Banco Citibank Colombia, HELM BANK, Banco HSBC, Lulo Bank 

 

MEDIDA PROVISIONAL  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 598, literal C del Código General 

del Proceso, sírvase señor juez fijar alimentos provisionales al señor 

FERNANDO PERDOMO GONZALEZ, en favor de su esposa MARTHA 

JANNETH GALINDO RUIZ, por valor de $3.000.000 (TRES MILLONES DE 

PESOS M.CTE)  toda vez que la actora se encuentra en un estado de 

vulnerabilidad frente a su esposo, ya que  el salario que devenga es muy 

poco y en  estos momentos el señor FERNANDO PERDOMO GONZÁLEZ  es 

quien maneja todas sus finanzas, pues mi representada  ni siquiera puede 

usufructuar el inmueble de su propiedad ya que allí funciona la empresa de 

propiedad del demandado y mi representada si  debe pagar arrendamiento 

en otro lugar, por tanto su salario no le alcanza para su subsistencia., toda 

vez que por solo arrendamiento cancela la suma de $1.500.000 (UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS MC.TE)  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que los bienes denunciados 
corresponden al demandado. 

 

 

.Del señor Juez, cordialmente. 
 
 

 

 

CONSUELO GOMEZ HENAO 
CC. 31.922.262 de Cali 

T.P 104412 del C.S de la Judicatura 
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